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Esta.tu:" de la Escuela ProfesioDAl d.e .UroIogla de la 'c6.tedra
de Uro1oJla de la F-.tad de Medlcln4 de la UDlftrsldad d.
Zaragota,_a por Orden miJllsterlal del lila de la fecha

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

VILLAR PALAS!

tlmo. Sr. DIrector general de Ensefianza superior e Investí"
gaclón.

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por laque se
orea la Escuela Projesiooal de urología a4scrita
a la cát~ra de· Urología de la Facultad de Medi
cina de la unwers!áad de 2aragoea 11 se, aprueban
sus E8tf!$utO$~

Ilmo. Sr.: El Catedf$.t1co de Urologia de .la Facultad ele
Medicina de la Universidad de Zaragoza eleva a este Depar
tamento-;· por conducto .reglamentario. propuesta de creación
de 18 Escuela Profesional de tTrologIa. en la Facultad de Me
dlc2n8, de (iicha UniverS1dad.. quena afectará al gasto público

V18tos, los· favorables informe y dictamen del Rectorado de
la Univenddad de Zaragoza y del cónsejo Nacional de Edu
eaeión. .• respectlva.menté;y de acuerdo con el articulo 23 de lti
Ley de Qrdenaclón universitaria de 29 de jullo de 1943,

Este MiniSterio ha resuelto:

lp 'Crear la· ;Escuela. .Profesional de Urolog1a adscrita a la
cátedra ,de Urolo¡1a de la Facultad de Medicina de la Uni·
versldad de zaragoza-

2~o AProbar los Estatutos por los que se regirá la me-n-
cíonada-~uela que se adjuntan a la presente Orden

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
DioS guarde a V. 1, muchos años.
Madrid; 19 de noviembre de 1969.

I. pB.ttTo "f FlNllS DE LA ESCUELA

\
La. Escuela Profesional de Urologia de la Un1vels1dad de

zaragoza, .de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente,
tiene· loss1guientes fines:

. .
1.0 -capacitación plena y en su más ampllo sentido de lo!

Médlcoo qUe aspiran a ejercer la especlalldad de Urologla.
2.ol?erfeccionamiento de los especialistas ya fonnados Y

dlvuJga:C16n de los conocimientos necesarios y convenientes para
el ejercicio de la profesión médica en lo que a la Urologfa Si"

refiere.
3.0 Fomentar el cultivo de la _investigación cient1f1ca en

el ClU;D.po de esta especlal1dad y facUltar la realización de tesis
doctor~es.

~o .COlaborar cQn. los organismos oficiales del d1s.t:rtto uni
versitario .dt} Z&I'ItgOZa, Y. en general, de· todo el ámbito na.
=~~~~llOS .cometidos de interés social relac1onados

5~o .~W - el tntereambio cient1f1cp con Instituciones
clentlflcas Y docentes, naclonaJ.. y extranjeras d. la ..pe-
cialidad- :J.

II, MEmos.DE ENsdANZA

La Escuela Profesional de Urotogla de la UDlversldad d.
zar.a.gQZ8. dispone pafa reaUza.:r sus func10nes especlf1caa de
los SIgUientes medios:

1,0 Locales. material e .. Instalaciones de la cátedra y de la
Cllnlca Unlversltarl" de U1'<>lO!lia de la FacDltad de Medicina
y déI j!e¡:vlcJoele UroJo~ del HQspltal ProvInclBl de Nuestra
SeñQra ele Gracla, ele 1" excelentislmaOlpntaclón ProvIDclal ele
ZaragQOa

2.0 COlaboración de las distintas cátedras de la Facultad
de Medicina' y de-·los Servicios CUn1cos que tienen más estre
cha relación con 111 UroIogla.

3;0 ¡ns:tala~lonesy medios. de trabajo de aquellos centros
asta~c1ales especializados donde presta. sus servicIos el pro-
fesorad.o' de .la Escuela.

ITI" PERSONAL DOCENTE

La- Escuela.: contará con el siguiente profesorado:
1.0 El Director será obligatoriamente el .Ca.tedrático titu·

lar d. Urologla de la Facultad de Medicina de zaraaoza·
2,' :1m P1'otO$ur Secretario. c¡ue deberá estar en posesI6n

e1e1 oorrespondiente titulo de ea¡!ecla1lllta en UroIogIa.
3.' :1m Profes<1ra!W 0/"lIl7uJrf0 _ble ele la e"""fianza

cllnlcadoc.nte ..tarA. integrado por especlallstaa en Urologla.
4,' P1'Ofesores,.~ serán aquellos ~alIata.s

de ~ido prestllllo clentlflCO y profesional o Profeoores
universitarios d. dlsclpllnas anál_ que colaboren en las__tes ele la_a.

•
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ó.. Podrán .... Prot....... agTeg_ ll!luel1<>s. espoci~
en UrolOgí de reconocida valla. que colaboren. a'tra~ de' -1oIJ
Centros de su direoc)On. en la labor Qoeen_t,~:dé lfj,E$Cll&la.

8.. serán Pre!uqres e!flUÑl'lleB llljueuOl! l4~dl"""""l" pj¡.
nlca Universitarla de Urologla ljue .. llJ'C1l>l>OSta delDlr""liOt
de la Escuela sean nombrados-:- por el Decano de': la;FacU1tad
de Medicina.

Los nombramientos de Profesor SeeretJl,rio y del, profesorado
ordinario, .,.u_narlo y agregado serán.~I~ por .1
Reetor de la Ul!lveroidad, a propuesta del .Dlrector de la l!:S
cuela y con el visto bueno del pecano de la Facultad de
Medicina.

Los nombramientos de Profesor Seeret$tlo y del ,'ptQfefiorado
ordinario. extraordinario, agregado, o ayudat\tes sf!!l'án 'ñnova
do" cada dos aftO$. ,

IV. DIPLOMAS y CEltTD'ICADOS

1.0 La Esc\1ela podrá proponer al ReCto1de 1& Universidad.
d. través del Deca.no de la FacuJ,tad, de Médic~Ja concesióI1
d~ diplomas de asistencia a Cursos ·det ~;en-'Uro1o
gla a los que hayan cursada con aprovechamiento';: la ensefia~'
correspondient~.

2.° La Escuela podrá conferir certificad()8 <le,~tencla$
de aprovechamiento en cuantos CUrsos tnollÓgt"á.'f1cos, y, ,senti...
Garios lleve a cabo. eón el visto bUeno' delI)et.ana de la
Facultad de MediCina " " ',','

V. REucxOlas DE LA ESCUEI,A y ÚGZMEN E'(l()NÓlUOO

1,(1 De acuerdo con la Ley de Ordenación' ,Universltar1a.l&
Escuela Profesional de Uroloaia dezataaoaa se"Vi~~a la.
cátedra de VrolOgia de la F'Ílcultad da MedIe!nl!"d~ la ljue
será ccnsiderada como un órganodf!extens1ón:dela" 1l1iSma.-.
dedicada al mejor cumplimiento decuantaSJ:I1lSlones ;'docente$:
de capacitación profesional V de investigaDión le ..tAn enoo-
mMwwM. -

El presupuesto de la Escuela seintegi'ará-en' erjeU$lde
la Universidad, con especial afectac1qn a sUS; propios fines.

2.° Los medios económicos necesarios para ,el.d_rrollo de
esta Escuela Profesional estarán constitutdospor l~$ubven

Clones que pueda cancederle el a.ctQradoolr,~tad de
Me<llelna u olrlla Rntldades y por detech"" de lft8.trlcula del.
alumnado.

3.° Para la 'supervisión de larnarchade',!&E$Cuela ale'
creará' una Junta. Rectora integrada por el- -Reetor de la, ,Uni
versidad, el Decano de la Facultl(ld de Medicina, el DIreCtor"
de la llscueIa. un Profesor y el secretariO de la :m.cuela, ljue
actuarA aalmismo como Secretario 4e 'la Junta.

VI. PLAN DE ES'fUDlOB

_Comprende la formación de espeQiaJiBtaB y cUl'SOamOft()o.
grafieas de ampliación y perfeccionamiento.

A) Cursos para la formación de e.pecflllistaenUrOlogta.

l.°La convocatoria se hará en el mea de 'SM>t-i.lIlbr~ ,al
menos cada dos afios, indicando el plato ,y' condiciOnes' :de' 1&
matrícula y las \Jruebas de ingreso.

2.<) ~1 curso comenzará el 1, de 'OCtUbre' y tet:ldrA dos a1ios
académIcos de duración, cada uno de los cuales se diVidk&
en dos semestres.

3.° LOs estudios comprenderán tr-esas~t;oB,genete.-les·For"
maci6n teórica. formación prictica. y formación',' cientÚicB.: e
introducci6ná la investigación. .' ....

_. a) Formación te6riea-.-5e orientará a travét; deprogtamas
fIJOS para. cada periodo y curso" y c:onlprenderAn:

- Repaso de conocimientos bis1~ niecufd\tel$~tenc~
a los cm;sos oficiales de la astghatura;
.. - Estudio profundo de IOS4lst\ll1i06!!OCt<!rilíl. d.e la _..•

clalldad. Rn Urologla generel: s.... anat6ml<la$y<fIlllI>l>atólO
gleas, medl"" de elqlloración y sell1l~, Y' (\i! .Urelo«fl\ ....
peclal: PatoIoela del rlfi(m, ureter,"".1lp., oueJIo. -eíA y
próstata, uretra y and1'OlOlla.

b) FormacIón pt6ctlca.-La e~ prAetldá oflllrA la
asis~encia obligatoria del alumno.~&do.'l~ '.ervteloB
climcos durante un tiempo diario' ttlÚ1imodel'!J:ilCO' bOfaS;.

La ensefianza práctica se reaI!Jlt.r4dfl f~ rota__ en
ios distintos servloi"" de la !!loCuelo.: ~Iflo, ~totlt!!l.
radioIogla, endoscopla, uromanOllletrfa, blstoPato\llllla. en..tRm"" h""pitalizados, ljulrófano y cIru&la~~. ...

Asistirán también a los seminari08 y aIasM$l()ft-ea;cl.ti~
ficas, realizarán guardias para asistir a los· enfenn~llosPltan-:
zados y a las urgencias urológicas y colabOtatáI"l·· d~: .forma
progresiva en todas· las actividades de .·Ia ',CllnleaUniversitaria
de UroIogIa.

e) Formación oienl!lkla e lniclaelÓll ... la!¡lvestl¡¡acl6n.
Para.oompletar la Jormac16n. teórtcay. priótloay ., para fp,.
mentar la formación elenUfica y lainiciacJtm.'<:& .1a"Ül,vesti
g.ción urológioa setá obllg.lOrlo para pbt!'ner eld1PIema cQ
" ..pondlente lo. reaUzaclón de ~n ira.lla.lO~Ienttllollenelll\le
deberá existir una ll81'te dedIcada á la ln\'OOj;ltIaolón.Tí&lla.lO
que será fijado al afumnp por el D1~ de la1lemlela euaíld<>

ést$ lo .. considerepPOrtun~ deac\1erdo con1illleee-rlo aprttn
lIl.U,Je de la,!,,!~ollÍ&o ..l~ón.de 1lfl!Il~ ld_ ....
ne.-ales·· sobre. ·investigacfón· y. préparae1ón:.litel· alumno.

,4.0 Termihit.d~,. el tiertmo<ie Etgcolarldad, lOS. alumnos .plr
oran presentai'sea las prlteb!u'J'de:aptltud,de f1D&l ele ead&
curso académico; para. lOeua1· 'será- ·ne:ces&rl0 ,justUicar él
tíempo de e&e0latidad La Junta Rectora .dela Escuela podrá
computf\r co.m:o,tiempo de escolaridad Jalatior realizada' en
t'tl'QS· Centros nacionales oemtranjeros.cor. el certificado ea
rJ~Jrondiente :dEll\provecha.n11enta .exp,didó.. POf el fipecl&11ata
Jefe del Setviplo:4onde llaYi\re&J,izadosu.s estudios.

Laspruebair fixtales con$1stil'4tl en:., .. .
-... Unejereicio .teóriCQ. ~QlÜendo dos'.teznas por escrito,

en un plaZo ·dádo;.,extraidos d~Jas leCCi01lf38 dél· programa·
- Un ejerqi~io· pl"áctico.seftalado a juicio ·deJ Tribunál;
-:- y 111P;resentac16n·y··cornetltarlo .del·· trabfljo científico o

l1e inves.tigaciÓ1!rea1lzad()(:O!leste·'fm
El! 'l'rlbul1al; s.... deS!~o por. el R!letot de la Universidad.

, propuesta 4e1DecaJio d~ la~t~<1e MedJclnac
Caso de no, aprobar· h\s pru~baS fiíll~J.es, el·· 'alumno deberá

teaUzar. un ,aftomisdeescolartdad 'para poder presentarse a
f,Uevo examen.

S) CUTsosm,onográ/icos deamPliaC.ón 11 perlecctonamte1lto.

Lo. EacU$ ••podiá.orgalljz.r ouraoe m<mógrMlcoa de empUs
e1ón y perfeceionamientocon .ca*terlnttmslVC'.

DISPOS-lCIÓN·ADICIONAL

El Directo! .,g!ineral de EnsefianzaSupetlore Inveatlgadón
(¡tiec:la ,autol1Z11:do .•. Para .acIarareatos .•. E8ts,tutO& y. resolver 10
no pre.isto enl<lS mismOl! .. pe\lelón.deIDln!ctot dfl lo. :m.cuela
prefesional de Urololll" de Zllf8&OZa _lmda por conducto re
glamentarlo,

OJJ.D,~N ($e ZO($e ebril ($e 1970 por la que lO dotG
en la Facultad ($e ·~ed1<¡ína de le Un1verS1<ú14
Autrmomade BarcelO1f4 p;laza.s de Profesor agre
gCIJO de Unlve/'8i<1lld.

Ilmo. Sr.: A propuesta del. P<eaidenela de la comIslón
~romotora de,laUniversldad AutótlOm&,de aarcelona,y de
acuerdo con lea precePtos contenid"" en la Ley 83/1965, de 17
de,¡;;~. sobr~ .Est:l'ucturacie las·· FaeultadesUnlversitarias, y
su t!IlOrado, yen el P<!cteto UU/1lM17, de 1 de junio, oro
denador de la FacUltAd de M:edlcjno.,

Este MinisteriQ ha disp\lesta:

P11mero.--s.~ dotaR en la Facultad de Medicina de la Uro·
versidad ,Autón.QllI¡> de Barcelona, erel(lda po.r Decreto-ley 5/l9tl8.
de 6' de junto, las plazo.s: deP1<lt_~ de Urd-.ldad
qUé sere~a,na. continuación':

«Patologia· y Cl1nic&, médicas».
.Pedlatria».

Segundo.-La dotación de 18.$, plaZas de. Profesor agregado a
que se Tefi(t1'e el nllmera anterlortendrá'e-fectos de la fecha
de eata Orden. ,

:Lo digo a· V. l, para sUCOlloot111iento y efectos.
Pios .guarde a V. l. muchos· afies.
Madrld, 20 d~.abril de 197Q,

vn..t.,AR P,ALASI

Ilmo, Sr. Director general de EnsefíatizaSuperíor e Investiga-
ción. '

ORDEN de Z2 de _a de 1970 por le que .e dofa
e" la FecuJt4d de Derecho de la U1llversld<Ul de
MClJrid plrnas de proJesor awe¡¡ado de U"lver
$idad.

nmo. Sr.: A propues\a de 1.. Faellltl(ld y Reetorado 00lT....
poildieIltes, y. de, acuerdo .con. los m'eceptos contenidos en la
LeY l¡3/19j¡I), de. 17. de Jull0, sobre Esuuclun' (\i! las Pacultadea
unJ-.ltarlllllY su Prof....ra.<l<l. y en el .~tQ 1242/'lMI7, de
¡de JU1l1o, Ordenador de la .Pacultad de Det/loh0'

Este Mlnll!terl0 ha diSpue~;

Prlmero.-se dotan en lo.. Po.ellltll4 de Per¡leho de la Unl·
versidad de Madrld las ~. de !'r<>teIIc>r ~o de UnJ.
..rersldlld <¡ue l!e reIaoI<man a -t~UllciÓll, ljlleclando adecrltas
.. loe~. ljue as ~ensu CM<I, constituid""
en <llchá 1"aeUItad:

.cPereebo. CIvil',
~ePol!~ (~I<> de Oet'e<Iho PolltlcO, IDo

terilaclOnal y Adlnll'lísltat.vo).


